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PRECIO DE INSERCION
Loo Edictos y Anunciofe' de 

parti'Cularefe' y oficiales ijijte 
Bean de pago, satisfarán a ra. 
zón de DOS peíídtag por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
b'ó ítasarán a razón de CIN
CUENTA ctms. por PALABRA, 
cuallquiera que, sea el origen 
del Edicto.
Los interebadoc' acreditarán au_ 
teei de la publicación y por me_ 
dio de. la correspondiente carta 
die pago, haber satie fecho su 
importe en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, f.in cuyo

Se suscribe en la Intervonción de la ExcelcntíBima Diputación' Provincial, El 
cobro de la suscripción es adclantaíio ; por tanto &ólo se atenderán las bu^rip. 
ciofuee que vayan Hcmnpaaiadias de । u iintpoi'te debk^ndo hacerlo loe die fuera 
(le la capital por medio de lihnanza del Tei oro Giro Postal o letra de'fácil cobro

r-quisito no Be insertarán.
Las leyes obligarán en la Penínaula, Islas adyacentes, Canarias, y t, irrrtorios 
de Africa sujetos a la legislación peüiinguiar a loe veinte días d eu promulga,, 
ctón si en cHcb no ee ditjjpuisijctfc oüa copa. Se entiende heciha Id promnlgariói) 
el día en que termina la ins'erción de la Ley’ en el «Boletín Oficial del Bxstadoi.-

Jefatura del Estado
Decreto-Ley tle 27 de noviembre 

1953 por el que se restable
ce la vigencia del de 19 de no
viembre de 1948, sobre vivien
das boniticables.

Terminada la vigenciti del De
creto-!.ey de viviendas boniticables 
de diecinueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y (xrho, v en
tre tanto se implanta un sistema 
definitivo, se hace necesario resta- 
ble<ter la aplicación del citado De- 
creto-J^ey, para evitar las desfavo
rables consecuencias de las prolon
gadas soluciones de continuidad en 
la obra, que viene llevándose a 
efecto por el Gobierno, de propor^ 
cionar hogares higiénicos en con
diciones económicas asequibles pa
ra la mayoría de la población.

Al propio tiempo se introduce?! 
algunas modificaciones en la alu
dida disposición 'legal, aconsejada^, 
poi' la experiencia, a la vez que í’e 
modifica el procedimiento adminis

trativo para que quienes pretendan
• acogerse a lo.s beneficios del De

creto-Ley puedan conocer, sin ne
cesidad de hacer gastos por anti
cipado, los beneficios que le.s co
rrespondan, según la clase de in
mueble <|ue proyecten construir, y 
se acentúa él sentido social prot.“c- 
tor respecto de las viviendas (jue 
se cedan precisamente en alquile 1. 

En su virtud, previa deliberación 
¿el Consejo de Ministros,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se restablece 

la vigencia del Decreto-Ley de 
diecinueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho sobre 
viviendas bonificadas, de aplicación 
a la construcción o ampliación de 
inmuebles, cuyos expedientes se 
promuevan desde la fecha de hi 
publicación del presente Decreto- 
Ley en el B. O. ¿el Estado, de 
conformidad con las normas que 
se establecen en los articulos si
guientes :

Artículo segundo.—La sobretasa 
mensual por calefacción central, a 
que se refiere el apartado c) d?l 
artículo sexto del citado Decreto- 
Ley, podrá llegar al treinta por 
ciento de la renta autorizable de la 
vivienda.

Artículo tercero.—Las reduccio
nes tributarias a que hace mención 
el apartado a) del artículo séptimo 
del citado Decreto-Ley se hacen 
extensivas a la primera enajena
ción, a título oneroso, de los in
muebles, siempre que se lleve a 
efeóto dentro dedos sei.s años si
guientes a la fecha de la concesión 
de 1a licencia municipal y, en su 
defecto, de la tira de cuerdas.

Asimismo, las bonificaciones d*'  
licpncia.s de arbitrio.s municipales, 
a que se contrae el propio aparta

• g) Certificación por dtiplicado 
del Arquitecto autor del proyecto 
en la que se especifique la cantidad 
de hierro v cemento necesaria para 
la ejexaición de la obra.

h) D formularse la solicitud por 
una Sociedad, escritura de cons'.i- 
fución de la misma y copia de sus 
Estatutos.

i) Resguardo acreMitativo cíe ha
ber inírresado en la cuenta corrie.i- 
te del Banco de España en Madrid, 
número do.scientos setenta v uno, 
titulada «Junta Nacional del Paro, 
Inspección» el cinco por ciento de1 
importe total del proyecto, inclui
do el valor del solar.

Artículo .séptimo.—La Ponencia 
ejecutiva de la Junta Nacional del 
Paro, previo informe técnico clel 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
que deber-á emitirlo en el plazo de 
quince días, resolverá en el de dos 
meses, a contar de.sde. la recepción 
de dicho informe, sobre la califica
ción provisional solicitada, especi
ficando lo.s beneficios que se otor
guen al provecto, y concretamente, 
la cantidad de material concedido, 
remitiendo el expediente compháo 
al Instituto de Crédito para la Re
construcción Nacional, para la fi

do, comprenden tanto los impues
tos como las tasas y, en general, 
cualesquiera exacciones municipa
les o provinciales durante veinte 
años, a contar de.sde el día en que 
se termine la construcción del. in
mueble.

Artículo cuarto.— La concesión 
de los préstamos, a que se contrae 
el apartado b) del artículo séptimo 
del Dec reto-Ley de diecinucAre de 
noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho, podrá alcanzar Ipisia 
el sesenta por ciento del importe de 
la edificación y del solar, para ios 
inmuebles, tanto de primera como 
de segunda categoría,, cuyas vi
viendas hayan ¿e cederse precisa
mente en alquiler, y hasta el cin
cuenta por ciento cuando lo.s in
muebles puedan ser vendidos por 
pisos.

En cualquier caso, los peticiona- 
rio.s podrán optar, en sustitución 
del préstamo, por prima a fondo 
perdido, equivalente al diez por 
ciefnTT c!?! presupuesto aprobado, 
respecto de las viviendas de pri
mera categoría, y al catorce por 
ciento en cuanto a las de segund¿i.

Artículo quinto.— Quienes pre
tendan acogerse a los beneficios 
del Decreto-ley de diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho, al armparo del pre
sente, se dirigirán, mediante ins
tancia, al Comisario ■ nacional del 
Caro en Madrid o a traA’és ¿e ' is 
Delegaciones de Trabajo en las 
demás provincias, en la que cons
te :

a) Circunstancias personales del 
solicitante.

b) Emplazamiento de las vivien
das.

c) Descripción de las viviendas 
que se pretendan proyectar y cons
truir, con expresión de su número, . 
categoría y tipo, de acuerdo con el 
artículo tercero del Decreto-ley cu- 
va vigencia se restablece.

d) Beneficios que se solicitan, 
con arreglo al artículo .séptimo del 
Decreto-lev de diecinueve de no
viembre de mil noveciento.s cua
renta y ocho y a los artículos ter
cero y cuarto del presente, espe<'i- 
ficando si se propone vender el in
mueble por pisos, entendiéndose 
que quiene.s no lo expresen así re
nuncian explícitamente a esta fa
cultad.

e) Fecha y firma.
^Cumplido.s esto.s requisitos, la 

Junta Nacional del Paro resolverá 
sobre la procedencia de la tramita
ción de la.s instancias presentadas, 
estimándola.s en todo o en parte o ! 
denegándolas, en el plazo de cua
renta V cinco días, ’

Para la concesión de beneficit'.s 
se observarán la.s siguientes prefe
rencias :

Primera. Viviendas que hay .an 
de cederse en arrendamientc. de' 
renta inferior.

Segunda. Inmuebles que de- 

rrollen mayor número de viviendas 
de las anteriores condiciones ; y

Tércera. Viviendas para ser 
vendidas por pisos.

Artículo sexto.— Una vez obte
nida la aprobación de la instancia 
inicial, los que se propongan cons
truir inmuebles para ser destinado 
a viviendas se dirigirán a la Junta 
Nacional del Paro directamente en 
Madrid, o a través de las Delega
ciones de Trabajo en las demás 
provincias, en el plazo ¿e tres me
ses, a contar desde la mencionada 
aprobación, en solicitud de la cali
ficación provisional de las vivien
das como bonificables, acompañan
do a Iq instancia lo.s documentos 
siguientes:

a)Título de propiedad del solar 
V certificación del Registro de la 
Propiedad de estar libre de car
gas. De solicitarse el beneficio de 
préstamo o prima, se presentará 
también una copia literal de dichos 
documentos.

b) Justificación de poseer medios 
jvsísob mnd samopyns sootiuouooo 
la parte de obra a su cargo.

c) Licencia municipal de edifica
ción.
- d) Certificación de que el solar 
está dotado de los servicios de 
agua, luz V- alcantarillado.

e) Certificación del Instituto Níi- 
cipnal de la Vivienda acreditativa 
de que no han dado comienzo las 
obras.

f) Proyecto por duplicado d? 
construcción del inmueble.— Me
moria, presupuesto y planos visa
dos por el Colegio de Arquitectos 
correspondiente. —• De solicitarse 
préstamo o prima se acompañará 
un ejemplar más.

jación del préstamo y, en su caso, 
de la prima que’deba otorgarse.

Artículo octavo.—iEn todo lo no 
expresamente establecido en este 
Decreto-ley se aplicarán las nor
mas contenidas en el de diecinueve 
de noviembre de mil noveciento.s 
cuarenta y ocho y disposiciones 
complementarias. *

Artículo noveno.— Quedan au- ÓQ*  
forizados los Ministros de Hacien- T 
da y de Trabajo para dictar las ñor- v 
mas que fuesen precisas para la de- '
bida ejecución de este Decreto-ley, | 
así como para publicar un texto V * 
refundido del de diecinueve de no- V 
viembre de mil novecientos cua- \ 
renta y ocho y de las disposiciones 
posteriores, para su aplicación.

Artículo décimo.— De este De
creto-ley se dará cuenta inmediam 
a las Cortes.

Así lo dispongo por el preseme 
Decreto-ley, dado- en Madrid a 
veintisiete de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

4

Fiscalía de la Vi
vienda

DELEGACION PROVINCIAL
11

Disposiciones a cumplir con res
pecto a servicios de la Fisca
lía de la Vivienda.
Para su debido e inexcusable 

cumplimiento se recuerda a to
dos los Sres. Alcaldes de la Pro
vincia:

1®.—Que para dar cumpli
miento a lo preceptuado en la 
Orden ñ° 1.171., del Exmo. Sr. 
Gobernador General del Estado, 
de 9 de abril de 1937, en el artí
culo 5®. del Decreto de 23 de no
viembre de 1940, y en otras dis
posiciones, todos los Proyectos 
de obras de nueva edificación o 
de reforma, que parcial o total
mente comprendan viviendas o 
locales destinados a. morada hu
mana, deben, ser enviados por 
los Ayuntamientos, a la Fiscalía 
de la Vivienda, para los fines de 
control técnico o de información*  
estadística (según se deban a la 
iniciativa particular o a Organis
mos oficiales) y obtención poste
rior de la Cédula de Habitabili
dad, sin cuyo trámite ni en las 
Capitales de Provincia, ni en los 
pueblos, cualquiera que sea su 
censo de poblaciónJipodrá ser 
otorgado por aquellos ellpermiso 
de obras.

2®.—Que publicadoIel|Decre- 
to de 17 de mayo de 1952, para 
evitar que locales dedicados a 
viviendas^ puedan utilizarse pa-

4
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ra oficinas o actividades mercan
tiles o industriales (lo que viene 
contr»buyendo a aumentar el dé
ficit de las mismas) los Ayunta
mientos dando cumplimiento a 
lo mandado en la referida dispo
sición,'deben abstenerse de otor
gar licencias de obras, en vivien
das de edificios ya construidos, 
que puedan permitir instalar 
aquellas, así como de otorgar 
permisos o autorizaciones enca
minadas a la apertura de tiles 
establecimientos, sin que se 
acredite previamente y median
te certificado expedido por la 
Fiscalía de la Vivienda corres
pondiente, que no se produce la 
transformación prohibida,por la 
referida disposición transitoria.

Logroño 30 diciembre 1953.
El Gobernador Civil

25

Hoipital.fTlilitar

Concurso,^Adquisición, Víveres
12

Para el próximo’mes de febre 
ro. Ofertas hasta las doce horas 
del día 9 def actual. en primera 
convocatoria y hasta la misma 
hora del día 19 en segunda. Los 
pliegos de condiciones técnicas 
y legales para el suministro Íde 
dichos víveres y artícujos se ha
llan a disposición de los concur
santes en la Administración de 
este Hospital Militar.

Logroño P de enero de 1.954.
24

Administración de 
Justicia

EDICTO '
1978

Por virtud del presente, se re
quiere a la penada Bruna Bene
dicta Gascón, conocida también 
por Teresa, de 34 años de edad 
hija de Leoncio y de Cayetena, 
natural de Biota (Zaragoza), ca
nsada, vecina de Logroño, y cuyo 
actual paradero y domicilio se 
ignora, a fin de notificarle al pa
go de la multa de MIL pesetas, 
sufriendo treinta días de arresto 
sustitutorio si no la satisfaciere, 
a que ha sido condenada por vir
tud de sentencia, dictada por lá 
Audiencia de esta Capital, en 
causa de este Juzgado, número 
313-1950, por el delito de "uso pú
blico de nombré supuesto.

Así lo tiene acordado el Sr D 
Julio Ortega San Román Magis
trado-Juez de instrucción de la 
Ciudad y Partido de Logroño en 
Certificación de sentencia re
caída en'^Ja causa antes mencio
nada . .. ?

Dado en Logroño a 14 de di
ciembre de 1.953.

El Secretario
2077

EDICTO
1979

T Begué Gonzalo, 
Juez de Primera instancia de Ná- 
lera y su Partido.

Por el presente hace saber: 
Que-en este Juzgado se tramita 
expediente de dominio a jnstan- 
Qia de Restituto de Corta Marti

nez, mayor de edad, y vecino de 
Cañas, respecto de otras y'de las 
siguientes;

Una quinceava parte indivisa 
de una casa habitación en la cá
lle de la Iglesia señalada con el 
n® 2 de 75 metros cuadro de su
perficie, que linda, derecha en
trando, calle de la Procesión; iz
quierda, casa de Lucía Narro y 
fondo Solar que se deslinda a 
continuación.

Una quinceava parte indivisa 
en un Solar en la calle de la Pro
cesión señalado con el número 
uno de 16 metros, 20 centímetros 
cuadrados des uperficie, lindante 
derecha entrando casa de Eme- 
terio Merino; izquierda, la casa 
anteriormente descrita y fondo, 
casa de Lucía Narro.

Habiendo acordado la publica
ción del presente que se cita a 
los ignorados herederos del titu
lar amillarado de dichas fiincas 
Agapito Hernando Ruiz; y a la 
propietaria indivisa de una quin
ceava parte de las mismas Doña 
Ruperta Martinez, de domicilio 
ignorado, a fin de que dentro de 
los diez dias siguientes a la pu
blicación del presente puedan 
comparecer ante este Juzgado 
alegando lo que a su derecho 
convenga.
Dado eñ en Nájera a primero de 
diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

2976 -

EDICTO
,1973

AGENCIA EJECUTIVA MU
NICIPAL

D. José María Fernández León 
Agente Ejecutivo del Exem. 
Ayuntamiento de ésta Ciudad de 
Logroño:

HAGO SABER: Que en expe
diente de apremio ,núm. 15, del 
año 1952 que se sigue contra 
deudores varios, entro los cua
les figuran los relacionados, en 
ignorado paradero, por débitos 
al Exemo. Ayuntamiento de és
ta Ciudad, por el concepto de 
Miradores y Canalones, se ha 
dictado providencia, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 
127 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948, or
denando se requiera a los deudo
res que se relacinan para que en 
el plazo de 10 días hagan efecti
vos sus débitos, que al presente 
alcanzan las cifras siguientes:

Francisco y Consuelo Martí
nez Martínez, Principal 7‘75 
Dts., Timbres 1‘55 pts.. Apremio 
1‘55 pts., Total 10‘85 pts.

Angel Otero Marín, Principal 
19‘63 pts., Timbres 1*55 pts.. 
Apremio 3‘95 pts.. Total 25*23 
pesetas.

Cándida Rabanera, Principal 
4'05 pts.. Timbres 1‘55 pts., 
Apremio 0 81 pts.. Total 6*14 
pesetas.

Felisa Millán; Principal 4*05 
pesetas. Timbres 1*55 pts., Apre
mio 0'91 pts.. Total 6*41 pts.

José Gastón Barahondo, Prin
cipal 13-80 pts.. Timbres 1*55 pts. 
Apremio 276 pts.. Total 18*11 
pesetas.

Más las costas y gastos que se 
originen en las oficinas de ésta 
Agencia sita en ésta Capital, 
Calvo Sotelo 16-U.-d*., en las 
horas hábiles de trabajo, aper
cibiéndose de que si en el plazo 
de referencia no cumple lo orde
nado se procederá al embargo de 
sus bienes por el orden estable
cido en los artículos 80 y siguien
tes del Estatuto de Recadación, 
previniéndole que cuantos gas
tos 5^ costas origine el procedi
mientos será de su cuenta.

Así mismo,- para que en dicho

Anuncíof Oficíale!

ANUNCIO
Subasta de maderas

En virtud de acuerdo de este 
Ayuntamiento y con la debida au
torización del ÍTistríto Forestal, el 
día 20 de enero, a las once de la 
mañana, con intervalo de media en 
media hora, en la Casa (Consisto
rial tendrá lugar las subastas de 
aprovechamientos forestales que a 
continuación se expresan ;

L’n lote de 546 pinos y 236 Fa
yas con un volumen de madera de 
832’143 m3 y 351’657 m3 respecti
vamente sirviendo de tipo de tasa
ción, el percio base de 588.737’45 
pesetas. Indemnizaciones 8.420’50 
pesetas.

Otro lote de 841 pinos con 
1.141’043 .m3 de madera precio ba
se 56 7.046’45 pesetas.

Líi clase de certificados a exigir 
a los adquirientes es el corrèèpon- 
diente al A. B. o C.

Todos los productos objetos dt 
la subasta están sujetos al 30 por 
cieii de la madera para traviesas, a 
razon de 5 para el ím3 de haya y 
5’50 traviesas para el m3 de pino.

Los licitadores constituirán pre
viamente en concepto de fianza 
provisional el 5 por ciento de la 
tasación.

La Alesa estará constituida par 
el S. Alcalde Presidente o Conce
jal que legalmente lo sustituya, un' 
Concejal del Ayuntamiento, un re
presentante del Distrito Florestal 
de la Provincia y el Secretario del 
Ayuntamiento que dará fe de] acto.

La subasta se verificará por el 
sistema de pliegos cerrados, rein
tegrados con el timbre reglamenta
rio de 4’75 pesetas, y redactados 
con arreglo al modelo’ de proposi
ción quejil final se insertá y los 
pliego.s de proposición sexáñ pre
sentados en la Secretaría Munici
pal todos lo.s días laborables de 10 
a 13 horas' hasta la.s doce def día 
anterior al señalado para la cel*'- 
bración de la subasta.

Los sobres que contengan la 
proposición llevarán consignado en 
cLanverso la siguiente inscripción : 
«Proposición para optar a la su
basta del l()te número .................  
de .............  árboles con ..........  m3
que presenta don .................. (con
la firma del interesado)..

En sobre aparte acompañarán 
lo.s licitadores ej certificado profe
sional y hoja de compras anexa, 
carta de pago de haber constituido 
previamente en la Depositaría Mu
nicipal la fianza provisional del 5 
por ciento del im:porte de la tasa
ción o bien justificante de hab?r 
ingresado con tal carácter en los 
Bancos de la Capital de espi Pro
vincia donde tiene sus cuentas co- 
rriente.s este Ayuntamiento, ^1 5 
por ciento aludido y una declara
ción suscrito bajo su más estrecha 
responsabilidad de no hallarse com=

plazo comparezca por sí o por 
representante legal autorizado 
en el expediente que se les ins
truye, vencido el cual sin efec
tuarlo será declarado en rebel
día.

Los términos señalos comen
zarán a contarse desde la publi
cación del presente edicto en el 
B. O de la Provincia.

Lo que se hace público para 
eonocimitnio de los expresados 
deudores.

Logroño 14 de diciembre de 
1953. El Agente Ejecutivo. José 
M*. Fernández León.
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prendido.en ningún caso de incom
patibilidad e incapacidad señalados 
en los artículos cuarto y quinto'del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

El adjudicatario agraciado debe
rá ampliar el Depósito hasta el 20 
,por ciento del importe de la subas
ta dentro dél plazo de cinco días 
contados a partir del siguiente al 
que sea natificada la adjudicíición 
definitiva, quedando efectos -para 
responder del incuimplimiento del 
contrato.

El rematante contrae la obliga
ción de ingresar en arcas locales el 
90 por ciento del importe de adju
dicación y lo verificará en dos pla
zos, por mitad e iguales paries, el 
primero el día en que le sea entre
gada la licencia respectiva y el se
gundo antes de efectuar la extrac
ción de los productos adjudicados, 
y el 10 por ciento restante lo in
gresarán en la.habilitación del Dis
trito Forestal así como también el 
importe de las indemnizaciones.

Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos inherentes a la 
subasta, tale.s como anuncios «-n 
los BB. OÜ. y demás medio.s Ce 
publicidad, escritura, reintegros, 
derechos reales, etc.

La subasta se llevará a efecto con 
arreglo al pliego de condicione.^ 
aprobado por el Organismo corres
pondiente y al de económico-aduii- 
nistrativas aprobado por este Avun 
tamiento, a cuyas condíciom?» i-a
brá de someterse expresamente’, el 
adjudicatario y se celebrarán te
niendo en cuenta las normas '«-ta- 
blecidas en el Decreto de ’a Pre
sidencia del Gobierno de 4 de 
agosto de 1.952, y Ordenes deL 
iMinisterio de Agricultura de 13 
de agosto de 1949 y 17 cL octubre 
de 1950 en cuanto no se opongan 
a lo establecido en el Decreto an
tes mencionado y con sujeción a 
los precepto.s contenidos en el Re
glamento de Contratación Munici
pal de las Corporaciones Locales, 
que no se opongan a las norma.s 
especialtV porque se rige la enaje
nación de esta clase de aprov«»ciia-. 
mientos.

La subasta se realizará a riesgo 
y ventura del rematante.

El Ayuntamiento no se reserva 
derecho de tanteo.

Mlloslada 29 diciembre 1953.
El .Alcalde,

ANUNCIO
2038

Habiendo sido aprobado ,->or e.<- 
te Ayuntamiento el l’re.supuesto 
Municipal Ordinario para el ej' 'ci- 
cio de 1954, queda expuesto al i>ú- 
blico por espacio de quir.ee días 
hábiles para que pueda ser exami
nado por los interesados v pre
sentar las reclamacic<n3.s qut* con
tra el mismo consideren oportunas.

Bergasillas, 26 dic¡r?mbre 1953.
El Alcalá’,
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ANUNCIO
2042

I labiéndose acordado jwr este 
Ayuntamiento instruir expediente 
de transferencia para reforzar con-* 
sigilaciones dentro dei ejercicio co
rriente de uno.s a otros capítulos, 
se encuentra de manifiesto aí pú
blico por término reglam-jutarlo en 
la Secretaría del Ayuntamiento a 
efectos de reclamación.

Arenzana de Arriba 27 diciem
bre de 1953.

El Alcalde,
11
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